
C) Reducción del 05 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 
del texto refundido aprobado por Decreto 1018/1667, de 6 de 
abril.

D) Reducción del 05 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im­
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje, de primera insta­
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ­
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional. 
El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Insti­
tuciones Financieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos 
se destinen á financiar inversiones reales nuevas. La aplicación 
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas 
se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido al Director 
general de Tributos, acompañado de la documentación reseñada 
en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1965.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1978, de 8 de octubre, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados la Em­
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima­
ción directa o estimación objetiva singuiar en la determinación 
de sus bases imponibles.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga­
ciones que asumen cada una de las Entidades beneficiarías 
dará lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos 
bonificados.

Relación que se cita
Empresa «Bodegas Carlos Serres, S. A.», para la ampliación 

de la bodega de crianza de vino y planta embotelladora empla­
zada en Haro (Logroño). Orden del Ministerio de Agricultura 
de 29 de noviembre de 1977.

Empresa «Manuel, Antonio, María Gracia, Isidoro, María 
Dolores y José Merino Tapia», para la instalación de una bodega 
de elaboración y crianza de vinos en Nueva Carteya (Córdoba). 
Queda excluida de la concesión de estos benéficos la actividad 
industrial de elaboración de vinos, por no cumplir las condi­
ciones técnicas y dimensionales mínimas. Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de noviembre d© 1877.

Empresa «Gracia Hermanos, S A.», para la ampliación de la 
capacidad de crianza y del tratamiento frigorífico de la bodega 
emplazada en Montilla (Córdoba). No se 1® conceden los bene­
ficios del apartado D) del número primero de esta Orden relati­
vos a Derechos Arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores, por no haber sido solicitados. Orden del 
Ministerio de Agricultura de 29 dé noviembre de 1977.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo, Sr. Subsecretario de Hacienda.

3393 ORDEN de 15 de diciembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Balbino Maiso González» los 
beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre industrias de interés pre­
ferente.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 5 de diciembre de 1977 por la que se declara a la 
Empresa «Balbino Maiso González» para la ampliación de la 
fábrica de embutidos instalada en Huércanos (Logroño), com­
prendida en la Zona de Preferente Looalización Industrial Agra­
ria, incluyéndola en el Grupo C), de la Orden de 5 de marzo 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 8.° del 
Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 <ie diciembre y al procedimiento señalado 
en la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa «Balbino Maiso González» y por un 
plazo de cinoo años, contados a partir de la fecha de publica­
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico

en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo­
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las 
existentes.

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota d® Licencia Fiscal 
durante el período de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en ex número 3 del artículo 60 del 
texto refundido aprobado 1018/1967, de 8 de abril.

D) Reducción del 25 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del 
50 por 100 del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em­
presas, que grava la importación de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación, cuando no se fabriquen en España. Este 
beneficio se hace extensivo a los materiales y productos que. 
no produciéndose en España, se importen para su incorporación, 
en primera instalación, a bienes de equipo de fabricación nacio­
nal. El plazo de cinco años para el disfrute de esta reducción se 
contará, en su caso, a partir del pimer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas de acuerdo con 
lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

É) Reducción del 25 por loo del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos Internacionales o con Bancos e Institu­
ciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplica­
ción concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se solicitará en cada caso mediante escrito dirigido 
al Director general de Tributos, acompañado de la documen­
tación reseñada en la Orden ministerial de 11 de octubre de 1935.-

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real 
Decreto-ley 18/1976. de _ 8 de octubre, pera tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, la Em­
presa interesada habrá de estar sometida al régimen de estima­
ción directa o estimación objetiva singular, en la determinación 
de sus bases imponibles

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga­
ciones que asume la Entidad beneficiaría dará lugar de con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Dionisio Martínez Martínez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

3394 ORDEN de 15 de diciembre de 1977 por la que se 
conceden a la Empresa «Don Antonio Sánchez Ro­
mero», los beneficios fiscales de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe­
rente.

limo, Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 18 de noviembre de 1977 por la que se declara a la 
Empresa «Don Antonio Sánchez Romero» comprendida en la 
Zona de Preferente Localización Industrial de las Islas Canarias 
por cumplir las condiciones exigidas en los Decretos 484/1969, 
de 27 de marzo, 1560/1972, de 8 de junio y 2392/1972, de 18 
de agosto para la instalación de la sala de despiece de carnes 
en Las Palmas de Gran Canaria,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General do 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.“ 
de la Ley 152/1903 de 3 de diciembre, y en el artículo 8.® 
del Decreto 484/1969, modificado por el Decreto 1560/1972, de 8 
de junio, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965. se 
otorgan a la Empreas «Don Antonio Sánchez Romero», incluida 
en la Zona de Preferente Localización Industrial de Las Islas 
Canarias y por un plazo de cinco años, contados a partir dé 
la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fiscales:

l.° Reducción del 95 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 

Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos 
en el número 3 del artículo 66 del texto refundido aprobado 
por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

b) Cuota de Licencia Fiscal durante el período de insta­
lación.

2 ° Libertad de amortización durante el primer quinquenio, 
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económico 
en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo­
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes.

3.° Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas


